
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE ACLARACIONES 
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N° Numeral, Literal Solicitud de Aclaración 
Aclaración 

1  

En el punto 6 del documento de la referencia establece lo siguiente: 
“Cada oferente puede participar como máximo en tres (03) lotes ya 
sea esto de manera individual o en consorcio (APCA); con la finalidad 
de no afectar la calidad y tiempo de ejecución del servicio” 
 
Consulta: 
Al respecto se entiende que sólo debe enviar oferta por 03 lotes y/o 
indicar los 03 lotes donde van a participar y enviar propuesta por 
esos lotes. En caso contrario es que se puede enviar oferta por los 
08 lotes, las 08 ofertas son evaluadas por el comité de evaluación y 
máximo se le adjudica tres lotes?? 
 

 
 
 

Un lote puede estar conformado por un ítem o 

dos ítems que corresponde a uno o más  servicios 
de habilitación ubicados en una misma provincia 
o región.  
 
Cada oferente puede participar como máximo tres 
(03) lotes ya sea de manera individual o en 
consorcio (APCA); con la finalidad de no afectar 
la calidad y tiempo de ejecución del servicio. 

 
 

2 
NUMERAL 4.14 DE 
LOS LINEAMIENTOS 

Forma de pago 
Se establece de la siguiente manera: 
Pago único del 100% del valor del servicio, dentro de los quince (15) 
días calendario de otorgada la conformidad de la prestación del 
servicio emitida por la Oficina de Fortalecimiento de la Gestión de 
las IES Públicas del PMESUT 
 
SE SOLICITA MODIFICAR la forma de pago de la siguiente manera  
EL PAGO  se realizará del 100 % del valor de  cada ítem  culminado  
dentro de los quince (15) días calendario de otorgada la 
conformidad de la prestación del servicio emitida por la Oficina de 
Fortalecimiento de la Gestión de las IES Públicas del PMESUT 

 
 
 

El pago se realizará del 100% del valor del ítem 
culminado dentro de los 15 días calendario  
otorgada la conformidad del ítem emitida por la 
Oficina de Fortalecimiento de la Gestión de las 
IES Públicas del PMESUT. 

(Ver Enmienda N°01) 

 

 


